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de 30 de marzo de 19M, y al' lOS olrecld06 y acept.ados para el 
nue,o ItinerariO quedando obligados los PP Dom1nJcos a 'pagar 
en metálico la diferencia de valor, , 

, Cuarte, Esta Resolución, que sera publicada en el cBoletin 
Oficial del Est.ado, y en el de la provincia para ¡eneral cono
cimiento, agota la via gubernativa, pudiendo, los que se consi· 
deren afectados por ella, interponer recurso de reposición ante 
este Ministerio, corno preVio al contenc1oso-adrnlnlstrativo, den, 
tro del plazo de un mes, de acuerdo con 1 10 dispuesto en los 
articulos 113 y 126 de la Ley dE: Procedimiento Administrativo 
de 17 de Julio de 195~, en relación con los artlculos 52 y si· 
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
la jutlsdlcclón contencloso-admlnistratlva, 

Lo que comunico a V, 1. para su conoctmiento y efeclos, 
Dios guarde a V, 1, muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1952,- P, D., Santiago Pardo Ca· 

nalls. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderla 

RESOLUCION de la Subdirección de Obras 11 Proyectos 
del Instttuto Nacional de Colonización por la que se 
convoca su basta publica para la contratación de las 
Obra3 de cConstr!Jcción de sels Qalllneros de 1.000 pone· 
doras en Villanueva de Franco (Ciudad Real ) • . 

Se anunci~ subasta pÚblica para la contratación de las obras 
de cConstrucclón de seis gallineros de 1.000 ponedoras en Villa. 
nueva de Franco (Ciudad Real», lon un presupuesto de ejecu· 
ción por contrata de un millón cuatrocientas noventa y cuatro 
mil trescientas veintitrés pesetas con cuatro céhtlmos (pese· 
tas 1.494.323.04) 

~I proyecto y pliego de condiciones, en el que figuran todos 
los datos precisos para concurrir a la subasta. asl como el mo
delo de pr.oposlción y dem!\s documentos a que se refiere el aro 
tlculo 50 de la Ley de Adm inistración y Contabilidad del Esta· 
do. p()(!rán examInarse en las oficinas centrales del Instituto 
Nacional de Colonización. en ~drld (avenida del Generallslmo. 
número 2) y en las de la Delegación de dIcho organismo en 
Ciudad Real <Ramón y Cajal. número 2). durante los días há· 
biJ,es y horas de oficina. 

Las proposiciones. acampanadas de los documento. o que se 
Indlcntl en el pliego de condiciones. asl como 1'1 resguardo acre· 
ditatlvo de haber constituido una fianza provisional de veln· 

. tinueve mil ochocientas ochenta y siete pt'setas (29,887 pese· 
tas ) deberán presentarse en cualqUiera de las dos oficinas In· 
dlcadas, antes de las trece, horas del dla 7 de abril del presen· 
te afio. y la apertura de los plle~os tendrá lu~ar en las oficinas 
centrales a las doce horas del dla 14 de abril de 1962. ante la 
Mesa, constituida del siguiente modo ' 

Presidente : El Subdirector de Obras y Proyectos. 
Vocales: El AboJado del Estado. Jefe de la Asesorla Jurldlca ; 

el Intenentor Dele~ado de la AdmInistración del Estado : el 
Jefe de la Sección de Obras, actuan<1o de Secretario el Vlcese· 
cretarlo Administrativo, o por los funclonarlos Que respectiva' 
mente los sustituyan, Dicha M'?8a adjudicará provisionalmente 
la ejeCUCión de las obras al lici tador que formule la proposl. 
clón que, aJustluldose al pliego de condiciones. resulte econó
micamente más ventajosa 

En el supuesto de que se presenten dos o más proposiciones 
por Igual cuantía. se verificará en el acto de apertura de plle· 
gos 'una licitación por pujas a la llana. duránte el término de 
t;ulnce minutos. precisamente entre los mulares de aquellas 
proopslciones. y si transcurrido dicho plazo subsistiese la Igual· 
dad se decidirá la adjudicación mediante sorteo. 

Madrid, 2 de marzo de 1 962.-EI Ingeniero Subdirector. Ma· 
rlano Domlnguez.-957. 

RESOLUCION ete la subdirección de Obra! 1/ Prol/eeto! 
del Insti tuto Nacional de ' Colonización por la que se 
convoca subasta publica para la contratación de las 
obras de «Construcción de centro cooperativo en el 
pueblo de Bernu¡¡ (Malplca de Ta;o , Toledo) , 

Se anuncia subasta pública para la contratación de las obras 
de cconstrucclón del centro cooperativo en el pueblo de Bernúy 
<Malplca de" Tajo, Toledo )JI, con un presupuesto de ejecuclón 
por . contrata de un millón ciento veintiséis mil cuatrocientas 
oeftenta y Dueve pesetas CQll noventa y cebo cénUmos (pesetas 
1.126,489,98). 

El proyecto y pliego de condiCIOnes en el qúe tlguran todos 
lOS datos precisos para concurrir a la subasta. asl como el mo
delo de proposición 'J demás documentos a que se refiere el Ql'
Uculo 50 de la Ley de Adm1nJstraclón y Contabilidad del Estado, 
podrnn examinarse en las otlclnas centrales del lnsUtuto Na-

. clonal de Colonización (avenida del Generallsimo. número 2), y 
en las de la Delegación de dicho Organismo en Talavera de la 
Reina (San Miguel 4). durante los dlas hábiles y boras de 
oficina 

Las proposiciones, acompafiadas de los documentos que se 
Indican en el pliego de condiciones, asl como el reS¡uardo acre
ditatlvo de ha ber constltuld<Y una rtanza provisional de veintidós 
ml! quinientas treinta pesetas (22,530 ptas.). deberán presen
tarse en cualquiera de las oficinas indicadas antes de las doce 
horas treinta mmutos del dla 6 de abril de 1962, y la apertura 
de los pliegos tendrá lugar en las oClclnas centrales. a las doce 
horas del dia 13 de abril de 1962. ante la Mesa constituida del 
siguiente modo : Presidente : El Subdirector de Obras y Pro
yectos, Vocales: El Abogado del Estado, Jefe de la Asesorla 
Jurldlca; el Interventor Delegado de la AdmlDlstración del 
Estado. el J efe -de la Sección de obras. actuando de Secretarlo 
el Vlceseéretarlo administrativo o por los funcionarios que res
pectivamente les sustituyan Dicha Mesa adjudicará prOVisio
nalmente la ejeCUCión de las obras al IIclt.ador que formule la 
propOSición que, ajustándose al pliego de condiciones. resulte 
económicamente más ventajosa 

En el supuesto de que se presenten dos o mas proposiciones 
por Isn¡al cuanUa. se vel'lrtcará en el IlCto de apertura de plie
gos una licitación por pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos. precisamente entre los titulares de aquellas 
propOSiciones y si transcurrido dicho plazo subsistiese la Igual
dad, se decídirá la adjudicaclón mediante sorteo. 

Madrid, 1 de marzo de 1962,-EI lnienJero Subdirector. M-.. 
rlano Dominguez.-910. 

RESOLUCION de la Subdirección de Obras 11 Pr01lectOl 
del Instituto Nacional de COlonización por la que !e 
convoca su pasta para la contratación de las obra! de 
«Re/arma, reparación 1/ adaptación del cammo de oc
ceso al puezlo de Cazalegas, ~ra enlace cqn la finco 
cCCJTTdle1011 ( Toledo)>>. 

Se anuncia subasta pÚblica para la contratación de las obras 
de «Reforma. reparación y adaptaCión del camino de acceso al 
pueblo de Caza legas, para enlace col1 la rtnca «Corralejo» (Tole
do )" con un presupuesto de ejeCUCiÓn por contrata de quinientas 
doce mil quinientas dos pesetas con ochenta céntimos (512.502.80 
pesetas), 

El proyecto y pliego de condiciones en el que tlguran todos 
Io.~ datos precisos para concurrir a la subasta. asl como el mo-, 
delo de proposición y demás documentos a que se refiere el ar
ticulo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad del Estado, 
podrán examinarse en las onclnas centrales <lel Instituto Nacio
nal de Colonización. en Maorld (avenida del Oenerallslmo. 2). y 
en las de la Delegación de dicho Organismo en Talavera de la 
Reina (San Miguel. 2). durante los dlas hábiles y hoI:'8S de 
oficina, 

Las proposiciones. acompañadas de los documentos que se 
Indican en el pliego de condiciones, asl como el resguardo acre
ditativo dr haber coqstltuldo una fla07.8 provisional de diez mil 
doscientas cincuenta pesetas con cincuenta céntimOs¡ (10,250.50 
pesetas ), deberán presentarse en las menclona,das oflc nas antes 
de las trece horas del dla 6 de abril de 1962, y la apertura de los 
plleglos tendrá lugar en las oficinas centrales a las doce horas 
del dla 13 del citado mes de abrll. ante la Mesa constituida del 
slsulente m()(!o : Presidente : El Subdirector 'de Obras y Proyec
tos, Vocales: El Abo~ado del Estado Jefe de la Asesorla Jurldlca; 
el Interventor Delegado dE' 'la Administración del Est.ado : J efe 
de la Sección de Obras. actuando de Secretario el Vicesecretario 
administrativo o por los funcionarios que respectivamente los sus
tituyan Dicha Mesa adjudicará. provisionalmente, la ejecución 
de las obra al licitador que formule la proposiCión que ajustán
dose al pliego de condiciones resulte económicamente más ~en
tajosa, 

En el supuesto de que se presentasen dos o más proposIciones 
por I ~ua l cuanUa. se 'veritlcará en el acto de apertura de pliegos 
una tlcltaclón por pujas a la llana, durante el término de quince 
minu.tos. precisamente entre 10S titulares de aquellas proposicio
nes, y si transcurrido dicho plazo subsistiese la Igualdad. se decl
dJr la adjudicación mediante sorteo 

Madrid. 2 de marzo de 1962.- El Ingeniero Subdirector. M-.. 
rlaM Oo~guez.-909. 


